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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF  

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-I-166-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF GRUPO 6” 

 
INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 1.10. del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II 
DISPOSICIONES GENERALES, de los Términos de Referencia y en el cronograma de la convocatoria, los interesados 
contaban con la oportunidad de presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la 
matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, 
entre los días 09 al 13 de septiembre de 2022, hasta las 5:00 p.m.  
 
Dentro del tiempo otorgado y de manera extemporánea, se presentaron las siguientes observaciones, a las cuales se 
procederá a dar respuesta en los siguientes términos:  
  
1. De: Mauricio Ortiz <mauricio.op12@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 11:37 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación a los términos de referencia || PAF-ATICBF-I-166-2022 

 

Observación  
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Respuesta: 

 
Teniendo en cuenta la observación del interesado, de manera atenta se aclara que en el subnumeral 6 del numeral 
2.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia, se señala que: “El valor 
del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO SETENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($172.744.594,00) M/CTE. En caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO”.  
 
Teniendo en cuenta lo consignado en los términos de referencia, el requisito financiero consistente en el aporte de una 
carta cupo crédito en pesos colombianos para proponentes nacionales y extranjeros con sucursal en Colombia y debe 
cumplir con todos los requisitos exigidos en el numeral señalado, así como en dólares americanos para el caso de 
Proponentes Extranjeros sin sucursal en Colombia, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.2.1.  

 
2. De: Erika Cuenca <aux.licitaciones@ice.com.pa> 

Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2022 10:10 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION Y SOLICITUD A LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y ANEXOS-PAF-ATICBF-I-166-
2022 

 

Observación 

Buen día, 
  
Respetados señores,  
  
En nuestra calidad de interesados en participar en el proceso de referencia, y estando dentro del tiempo estipulado, 
nos permitimos solicitar muy amablemente  a la entidad, por favor cargar nuevamente la minuta contractual, ya que no 
deja ingresar ni descargar. 

Respuesta  

 
En atención a su observación, nos permitimos informar que la minuta contractual se encuentra cargada en la página 
web de la convocatoria y la misma puede visualizarse para su consulta.  

 

3. De: Alejandro Murcia sandoval <amurciasandoval@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de septiembre de 2022 8:46 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones al proceso PAF-ATICBF-I-166-2022  

 

Observaciones   
“… 
 

mailto:amurciasandoval@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Quedamos atentos a sus respuestas, Saludos cordiales. 
 

Respuestas a observaciones: 
 

En atención a las observaciones realizadas, nos permitimos emitir respuesta a las mimas de la siguiente manera, así: 
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1. En los términos de referencia no se contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un máximo. El 
proponente es quien debe calcular el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este tipo 
de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el plazo 
de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución de este. 
 

2. Respuesta 2 y 3 de las observaciones: Se le aclara al interesado que esta convocatoria tiene por objeto actividades 
de interventoría, por lo tanto, la metodología del cálculo del presupuesto estimado es por precio global fijo y no 
por precios unitarios, por tanto, los rangos establecidos por el interesado en su observación no son aplicables 
dentro de esta convocatoria.  
 
En el numeral 1.3.2. RESUMEN COSTOS DEL PROYECTO de los términos de referencia, se establece los valores 
mínimos y máximos para cada una de las etapas y para el presupuesto estimado los cuales varían en un rango 
entre el 90% y el 100% para cada uno de los proyectos y etapas, los cuales debe tener en cuenta para la 
elaboración de su propuesta económica so pena de rechazo de la misma. 
 

3. Remitirse a la respuesta del numeral anterior. 
 

4. Se le aclara al interesado que esta convocatoria en el formato de oferta económica no se tiene contemplado 
valores modificables dentro de la propuesta económica, de igual forma se le recuerda que el formato 4 en su nota 
3 enuncia: “En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente 
diferencias en la descripción de las actividades o ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades 
frente a las estipuladas en el formato publicado con la convocatoria prevalecerá esta última, por lo que la oferta 
será ajustada de conformidad”. Y la nota 6 enuncia “Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta 
económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 
porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.  
 

5. Respecto a los impuestos aplicables, se aclara al interesado que atendiendo lo establecido en los Términos de 
Referencia, Capítulo I, numeral 1.7: “El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos 
correspondientes a impuestos nacionales, departamentales y municipales que apliquen, tributos, tasas, 
contribuciones o gravámenes, entre otros que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del 
contrato”.  
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones que 
considere necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación de consultar ante 
las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto 
enmarcado en el hecho de que el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
, es EL CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho privado. Así las cosas, es 
facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones 
que considere necesarios para elaborar su propuesta económica.  
 
De igual forma, es el proponente interesado, quién tiene la obligación de consultar ante las diferentes entidades 
recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que 
el PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA, es quién realiza la contratación bajo el 
Régimen Jurídico del derecho privado. En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta el 
proponente declara que conoce todas las condiciones tributarias que son aplicables al proyecto. 
 

6. Con respecto a la observación, se le aclara al interesado que, si el contrato se enmarca en su totalidad dentro de 
la experiencia especifica solicitada en “INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYAN O NO 

ESTUDIOS Y DISEÑOS.”, no se da aplicación a lo establecido en el siguiente aparte: “En los casos en que el 

contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta 
para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la 
experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A 
LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES 
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INSTITUCIONALES QUE INCLUYAN O NO ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA MÍNIMA de 3900 
m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.”  
 
Sin embargo, en los casos que en los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes 
a las requeridos en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se tendrá en cuenta 
dicha experiencia, siempre y cuando el contrato cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Se tendrá en cuenta el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita la ejecución de 
actividades INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYAN O NO ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA 
CUBIERTA MÍNIMA de 3900 m2 
 
2. Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor solo 
los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica requerida en el numeral 2.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en cuyo caso dentro de la documentación aportada para la 
acreditación de la experiencia se deberá especificar el valor ejecutado de las actividades que cumplen con lo 
requerido en dicho numeral. 
 
Adicionalmente, se le informa al interesado que debe dar cumplimiento a lo exigido en las alternativas del literal f 
del numeral 2.1.3.1.1 REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 
 

7. Con respecto a la observación, se le aclara al interesado que, en los términos de referencia en el numeral 2.1.3.1.1 
REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. en el literal A define: 
 
“(…) …Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia especifica ejecutada en cualquier tipo 
de figura asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma individual de la 
siguiente manera: 
 
i. Para efectos de acreditar la experiencia específica del proponente las actividades se cuantificarán en proporción 
al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. 
ii. Para el caso de uniones temporales, el integrante que pretenda hacer valer la experiencia en un porcentaje 
superior al del documento de constitución de la figura plural podrá presentar certificación expedida por la 
contratante en la que se señale el componente y/o actividad ejecutada por éste. 
 
Nota: Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en 
cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la experiencia específica que se 
está requiriendo acreditar. 
 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para 
el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad de la participación de los integrantes 
que conformaron el proponente plural que adquirió la experiencia y que se encuentren participando en el presente 
proceso de selección. 
 
iii. El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante 
en la respectiva figura asociativa. 
 
iv. Podrá acumularse la experiencia específica individual para cada uno de los miembros con el fin de alcanzar el 
cien por ciento (100%) de la experiencia específica requerida 
 
La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias establecidas en este capítulo… (…)” 
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8. Se informa al interesado que el cálculo del factor multiplicador y del presupuesto no son documentos que hagan 

parte de la información que se publica dentro de la convocatoria. Se aclara que cada proponente debe realizar el 
cálculo del valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este tipo de proyectos, considerando 
su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el plazo de ejecución, el alcance y 
las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución del mismo. 
 

9. Remitirse a la respuesta del numeral anterior. 
 

10. Se aclara el interesado que la responsabilidad de la elaboración de la propuesta económica recae exclusivamente 
en los proponentes y no en la entidad, ya que como se establece en el numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD): La estructuración de la oferta 
económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 
contribuciones de orden nacional y local.  
 
La Nota 3 del numeral señalado establece: “La elaboración de la oferta es de total responsabilidad del oferente, 
por lo cual asumirá las consecuencias que sobrevengan por efectos de los errores cometidos y evidenciados 
dentro del proceso de verificación y corrección aritmética efectuado por la entidad, tales como: La variación del 
valor total de la oferta, el rechazo de la oferta o las posibles pérdidas económicas, no pudiendo alegar en el futuro, 
reajuste al valor del contrato por este motivo.  
 
En virtud de lo anterior no se acoge la solicitud de publicar el formato de oferta económica pre diligenciado. 
 

11. Se informa al interesado que en los documentos del proyecto se establece el alcance del mismo y las actividades 
a las cuales se les realizará interventoría, por lo anterior los oferentes deberán considerar en su estructura de 
costos la cantidad y tipologías de ensayos que considere sean requeridas para el cumplimiento de las condiciones 
contractuales incluyendo sus obligaciones, por lo anterior, cada proponente debe realizar el cálculo del valor de 
su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este tipo de proyectos. Adicionalmente, sin perjuicio de 
la cantidad y tipologías de ensayos que se contemple en la oferta económica y considerando que el valor de la 
interventoría es por precio global fijo, éste deberá realizar la totalidad de pruebas y ensayos que se requieran para 
garantizar el correcto seguimiento y control de las obras objeto de interventoría. 
 

12. Respecto al termino para el pago de la factura se informa que la Nota 2 del numeral 1.8. FORMA DE PAGO de 
los términos de referencia establece: “Para los pagos, se debe contar con el visto bueno del Supervisor al informe 
de interventoría y se efectuarán dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación en 
debida forma de la respectiva factura en FINDETER con el cumplimiento de los requisitos indicados.” 
 

13. El personal establecido en los términos de referencia es el mínimo requerido para la ejecución del contrato el cual 
debe ser tenido en cuenta con los requisitos mínimos establecidos para la elaboración de su oferta. Tal como se 
establece en el numeral 8 de los Estudios Previos: “Todo el personal anteriormente descrito para el proyecto será 
de carácter obligatorio durante la ejecución del contrato, por lo cual, el (los) proponente(s) lo(s) deberá(n) tener 
en cuenta y considerar en su totalidad para el plazo del contrato y tenerlo en cuenta en la elaboración de la oferta 
económica”  
 
Sin embargo, si el proponente requiere personal adicional al mínimo establecido en los estudios previos y demás 
documentos de la convocatoria, deberá garantizarlo de conformidad con el numeral 8. PERSONAL el cual 
establece que: (…) “No obstante, el contratista garantizará que dispondrá de todo aquel que sea necesario para 
la ejecución completa y adecuada del objeto contractual” (…). 
 

14. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que en el porcentaje administrativo como: 
(pólizas, impuestos, estampillas y retenciones) ya se encuentran incluido dentro del factor multiplicador del valor 
de la oferta del proyecto obtenido por etapa según los costeos realizados para cada una, que incluyen el IVA y 
todos los costos, gastos, tasas, impuestos y demás contribuciones de orden nacional o territorial a que hubiere 
lugar por etapa.   
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15. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que, en los términos de referencia no se 

contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un máximo. El proponente es quien debe calcular 
el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este tipo de proyectos, considerando su 
estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, el plazo de ejecución, el alcance y las 
obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución del mismo. 
 
Adicionalmente, se aclara que la estimación de la propuesta económica detallada y factor multiplicador (Formato 
5) no es objeto de verificación ni evaluación, por lo tanto, su estimación no se constituye como causal de rechazo. 
 
No obstante, lo anterior, el proponente debe considerar que su oferta económica debe enmarcase dentro de los 
valores mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia so pena de rechazo. 
 
Se le aclara al interesado que esta convocatoria tiene por objeto actividades de interventoría, por lo tanto, la 
metodología del cálculo del presupuesto estado es por precio global fijo y no por precios unitarios, por tanto, los 
rangos establecidos por el interesado en su observación no son aplicables dentro de esta convocatoria. 
 
En el numeral 1.6.3. VALORES MÁXIMOS Y MÍNIMOS PARA LA PROPUESTA ECONÓMICA de los términos 
de referencia, se establece los valores mínimos y máximos para cada una de las etapas y para el presupuesto 
estimado los cuales varían en un rango entre el 90% y el 100% para cada uno de los proyectos y etapas, los 
cuales debe tener en cuenta para la elaboración de su propuesta económica so pena de rechazo de la misma. 
 

16.  Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que el factor multiplicador es calculado 
independiente para cada etapa del proyecto como lo soporta el literal 1.6.1.2 METODOLOGÍA DE CÁLCULO – 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) ETAPAS I Y II, y que las mimas, incluyen el IVA y todos los costos, gastos, 
tasas, impuestos y demás contribuciones de orden nacional o territorial a que hubiere lugar por etapa. 
 

17. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que el factor multiplicador establecido en los 
términos de referencia y documentos de la convocatoria, es una base para que los proponentes elaboren sus 
ofertas económicas, por tanto es el proponente quien debe terne en cuenta para la elaboración de la misma, cada 
uno de los componentes mencionados dentro de la observación basados en la normatividad vigente aplicable al 
proceso, teniendo en cuenta en lo anterior se mantienen los factores multiplicadores establecidos para cada una 
de las etapas. 
 

18. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que la forma de pago establecida dentro de la 
convocatoria es por costos fijos y costos variables teniendo en cuenta el plazo y los avances del contrato objeto 
de interventoría, por tanto, estos contratos hacen parte de los contratos de consultoría y, por ende, están gravados 
con el impuesto sobre las ventas, por tratarse de prestación de servicios no excluida expresamente por el artículo 
476 del Estatuto Tributario (E. T.). Igualmente, el artículo 420, literal c), del E. T. establece, puntualmente, como 
uno de los hechos generadores del impuesto la prestación de servicios en el territorio nacional, por lo anterior, el 
esquema establecido para el pago a la interventoría no se basa en el costo del personal.  
 
Ahora bien, respecto del artículo 1.3.1.13.4 del decreto 1625 del 2016, se aclara que será el contratista el que 
debe tener en cuenta dicha normatividad en la celebración de los contratos de trabajo o de prestación de servicios 
que suscriba con el personal que destinará para la ejecución del proyecto. 
 

19. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que en el Capítulo II - Subcapítulo Primero – 
GENERALIDADES de los términos de referencia, se encuentra el numeral 1.1 – DEFINICIONES. 
 
Adicionalmente en el numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE, se establecen 
claramente las definiciones referidas a la experiencia exigida a los proponentes, esto es, se definen los términos 
CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, EDIFICACIONES INSTITUCIONALES y 
ÁREA CUBIERTA, los cuales serán tenidos en cuenta al momento de verificar el requisito habilitante técnico de 
experiencia. 
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20. Respecto a la observación presentada, se le aclara al interesado que el presupuesto de la interventoría se pagara 

de acuerdo a lo estipulado en lo términos de referencia en el numeral 1.8. FORMA DE PAGO. Que enuncia:  
 
“(…)..LA CONTRATANTE pagará al contratista el valor por el cual le fue adjudicado el contrato, de acuerdo con 
la siguiente forma de pago así: 
 
ETAPA I. INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS, 
TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS  
1. Se pagará el SETENTA POR CIENTO (70%) del valor total de la ETAPA I, correspondiente a la Interventoría a 
la elaboración de los Estudios y Diseños, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción de los productos de 
la etapa I, junto a la radicación en debida forma de la solicitud de la licencia de construcción y los demás permisos 
requeridos con los respectivos soportes ante las entidades respectivas, previa aprobación de los informes de 
interventoría correspondientes.  
2. El saldo correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) de valor de la ETAPA I, se pagará una vez se haya 
entregado la licencia de construcción y demás permisos necesarios debidamente aprobados, dicha entrega será 
realizada a FINDETER, previa aprobación de los informes de interventoría correspondientes. 
 ETAPA II. INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
La CONTRATANTE pagará la etapa II del contrato de INTERVENTORÍA, para cada proyecto, de la siguiente 
manera: 
 • Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la Etapa II, mediante pagos mensuales iguales previa 
presentación de los informes establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser aprobados por la supervisión 
del contrato.  
• Un CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor de la Etapa II, se pagará proporcional al avance de ejecución de 
la obra. Para este pago, se verificará el porcentaje de avance mediante las actas de recibo parcial de obra 
soportado con la programación de obra y previo visto bueno del supervisor del contrato.  
• El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor de la Etapa II, se pagará previo recibo a satisfacción de la obra 
contratada.  
Nota 1: En los casos en que sea necesaria la suscripción de prórrogas al contrato de interventoría por causas no 
imputables al contratista, únicamente se pagarán los costos fijos establecidos en la presente forma de pago 
durante el término de la prórroga. 
Nota 2: Para los pagos, se debe contar con el visto bueno del Supervisor al informe de interventoría y se efectuarán 
dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación en debida forma de la respectiva 
factura en FINDETER con el cumplimiento de los requisitos indicados. 
Nota 3: Para todos los pagos, el interventor deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de 
Compensación Familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del contrato, incluido el personal 
independiente que preste sus servicios para la ejecución del contrato.  
Nota 4: De cada uno de los pagos se efectuará una retención en garantía del diez por ciento (10%) de cada acta 
presentada, (…)” 
 
Por lo anterior se deja claridad al interesado, que de requerirse una prórroga al proyecto por temas no imputables 
a los contratos se evaluara el periodo a prorrogar y los costos que requiera la interventoría por mayores tiempos 
serán cargados a los costos fijos del contrato y los mismos serán pagados dentro de los periodos ejecutados. 
 

21. Se da respuesta a las observaciones 21, 22 y 23, así: Respecto a la observación presentada, se le aclara al 
interesado con respecto al reconocimiento de los costos derivados de la implementación de los protocolos de 
Bioseguridad, la entidad se permite aclarar que en la metodología para la determinación de la estructura de costos 
y sistema de pago para cada proyecto de las Etapas I y II del Contrato, se encuentra incluido dicho rubro, tal como 
se evidencia en el numeral 1.6.1.1. MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS 
Y SISTEMA DE PAGO ETAPAS I Y II: “El método para la determinación del valor de las Etapas I y II del Contrato 
es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el precio previsto, incluye todos 
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los gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el 
valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, dotación, implementación de protocolos 
de bioseguridad; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mínimo del 
interventor; desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades 
relacionadas con la ejecución del Contrato de Interventoría; computadores, licencias de utilización de software; la 
totalidad de tributos originados por la celebración y ejecución del contrato, y suscripción del acta liquidación del 
mismo; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para LA INTERVENTORÍA, imprevistos, su utilidad y 
en general, todos los costos en los que deba incurrir LA INTERVENTORÍA para el cabal cumplimiento de ejecución 
del contrato. LA CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por LA 
INTERVENTORÍA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la 
ejecución de las etapas del contrato de Interventoría y que fueron previsibles al momento de la presentación de la 
oferta.” Adicionalmente, en el numeral 2.3.4 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD de los estudios previos, se 
establece: “El INTERVENTOR deberá presentar el protocolo de bioseguridad para aprobación por parte del 
SUPERVISOR, en cumplimiento de la norma colombiana en relación con los protocolos y elementos de 
bioseguridad establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
En el marco de las actividades contractuales, el INTERVENTOR deberá suministrar todos los materiales e insumos 
requeridos en la implementación del Protocolo de Bioseguridad, de igual forma el personal calificado será el 
responsable de tal implementación, control y seguimiento.”  
 

22. Remitirse a la respuesta del numeral anterior. 
23. Remitirse a la respuesta del numeral anterior. 

 
Respuestas al acápite denominado: “Respecto a la forma de pago en específico, las siguientes 
consideraciones y solicitud:” 
 
Como primera medida es necesario aclarar que en la minuta tipo del contrato publicada con la presente 
convocatoria no se establece una cláusula de forma de pago como la señalada en su observación ni se señalan 
tres opciones dentro de las cuales la entidad pueda escoger una. Ahora bien, de acuerdo con el numeral 1.3 
RÉGIMEN JURIDICO APLICABLE de los términos de referencia de la presente convocatoria, las normas 
aplicables son las de derecho privado, contenidas en el código civil y del código de comercio, lo que no obsta para 
dar respuesta de fondo a su solicitud, aclarando lo siguiente:  
 

• No existe una disposición legal, ni el régimen de contratación pública, ni el régimen de contratación privada, que 
indique cual debe ser la forma de pago en los contratos de interventoría, por lo tanto, es la Entidad la que debe 
definirla en los términos de referencia de acuerdo con el análisis de las condiciones técnicas, financieras y demás 
que apliquen para cada proyecto en particular.  

• Respecto de la afirmación según la cual, la forma de pago establecida condiciona todos los desembolsos de la 
interventoría al avance de obra y que dicha situación contraviene lo dispuesto en la ley, se informa que la forma 
de pago establecida por la Entidad no sujetó todos los pagos del interventor al avance del contrato objeto de 
interventoría, por el contrario, establece lo siguiente: 
 
 “(…) 1.8. FORMA DE PAGO LA CONTRATANTE pagará al interventor el valor por el cual le fue adjudicado el 
contrato, de acuerdo con la siguiente forma de pago para cada proyecto:  
 
ETAPA I. INTERVENTORÍA A LA ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS, 
TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS  
 
1. Se pagará el SETENTA POR CIENTO (70%) del valor total de la ETAPA I, correspondiente a la Interventoría a 
la elaboración de los Estudios y Diseños, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción de los productos de 
la etapa I, junto a la radicación en debida forma de la solicitud de la licencia de construcción y los demás permisos 
requeridos con los respectivos soportes ante las entidades respectivas, previa aprobación de los informes de 
interventoría correspondientes.  
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2. El saldo correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) de valor de la ETAPA I, se pagará una vez se haya 
entregado la licencia de construcción y demás permisos necesarios debidamente aprobados, dicha entrega será 
realizada a FINDETER, previa aprobación de los informes de interventoría correspondientes. 
 
ETAPA II. INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
 
La CONTRATANTE pagará la etapa II del contrato de INTERVENTORÍA, para cada proyecto, de la siguiente 
manera: 
 • Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la Etapa II, mediante pagos mensuales iguales previa 
presentación de los informes establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser aprobados por la supervisión 
del contrato.  
• Un CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor de la Etapa II, se pagará proporcional al avance de ejecución de 
la obra. Para este pago, se verificará el porcentaje de avance mediante las actas de recibo parcial de obra 
soportado con la programación de obra y previo visto bueno del supervisor del contrato.  
• El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor de la Etapa II, se pagará previo recibo a satisfacción de la obra 
contratada. ” 
 
En virtud de lo anterior, se garantiza que el interventor cuente con pago de costos fijos mensuales, los cuales 
corresponden al 50 % del valor de la etapa II del contrato, y pago de costos variables conforme al avance de la 
obra, los cuales corresponden al 40 % del valor de dicha etapa.  
 

• De acuerdo con la Ley 1474 de 2011 la interventoría consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento 
del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin, cuando el seguimiento del contrato 
suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen, 
igualmente la interventoría puede implicar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del 
objeto o contrato dentro de la interventoría, como lo es para este caso. Teniendo en cuenta este argumento y que 
la interventoría, en esencia, es el experto en el seguimiento técnico del contrato objeto de la misma, esta asume 
el riesgo respecto de los pagos sujetos al avance de la obra, ya que estos dependen del cumplimiento de esa 
condición, la cual hace parte de la gestión del riesgo del contrato…(…)” 
 
Adicional a lo anterior, conforme lo establecen los términos de referencia, la presente convocatoria está sometida 
a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código 
Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en 
general los documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 

 
Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de septiembre de 2022.  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF INFRAESTRUCTURA  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
 


